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Comunicado de Hechos Relevantes

Procedemos a informar que el 21 de diciembre de 2020, quedó ratificada la clasificación otorgada en la

Sesión ordinaria N.e 6222020, con información financiera no auditada a septiembre de2020, para Banco

Cooperativo Visionario de R.L. y sus emisiones.

BANCOVI DE R.L EMISOR USD EA- (SrV) Estable 30/09/2020 16/72/2020

BANCOVI DE R.L.
PBBANCOVIl (Sin

garantía a largo plazo)
USD A- (SLV) Estable 30/09/2020 16/12/2020

BANCOVI DE R.L.
PBBANCOVIl (Con

garantía a largo plazo)
USD A (sLV) Estable 30/o9/2020 t6/t2/2020

BANCOVI DE R.L.
PBBANCOVIl (Sin

garantía a corto plazo)
USD N-2 (sLV) Estable 30/oel2o2o 16/72/2020

BANCOVI DE R.L.
PBBANCOVIl (Con

garantía a corto plazo)
USD N-2 (SLV) Estable 30/o9/2020 t6/12/2020

* La clasificación otorgada varió respecto a la anterior.

La clasificación EA: "Corresponde a aquellas entidades que cuentan con una buena capacidad de pago

de sus obligaciones en los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible de deteriorarse
levemente ante posibles cambios en la entidad, en la industria a que pertenece o en la economía. Los

factores de protección son satisfactorios."

La clasificación A, corresponde a aquellos "instrumentos en que sus emisores cuenton con uno bueno

copacidod de pogo del copitol e intereses en los términos y plazos poctodos, pero ésto es susceptible a
deteriorarse levemente onte posibles cambios en el emisor, en le industria o que pertenece o en lo
economíq."
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Dentro de una escala de clasificación se podrán utilizar los signos "+" y
instrumentos con mayor o menor riesgo dentro de su categoría. El signo "+"
riesgo, mientras que el signo "-" indica un nivel mayor de riesgo.

Nivel 2 (N-2): corresponde a aquellos "instrumentos cuyos emisores cuentan con una buena capacidad

de pago del capital e intereses en los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible a deteriorarse
levemente ante posibles cambios en el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía".

Perspectiva Estable: Se percibe una baja probabílidad de que la clasificación varíe en el mediano plazo.
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"-", para diferenciar los

indica un nivel menor de

(SLV): lndicativo de país para las clasificaciones que SCRiesgo otorga en El Salvador. El indicativo no

forma parte de la escala de clasificación en El Salvador. La escala utilizada por la Clasificadora está en

estricto apego a la Ley del Mercado de Valores y a las Normas técnicas sobre las Obligaciones para las

Sociedades Clasificadoras de Riesgo.

Las closificociones otorgadas no han sufrido de un proceso de apeloción por porte de la entidad

clasificado. SCRiesgo da desde el año 2018, closificación de riesgo q este emisor. Toda lo información

contenida en los fundomentos de clasificoción se bosa en informoción obtenida de los emisores y

suscriptores y otras fuentes considerados confiobles por SCRiesgo. SCRiesgo no audita o compruebo lo

verocidod o precisión de esa información, además no considera la liquidez que puedan tener los distintos

volores tanto en el mercado primario como en el secundario. La informoción contenido en este

documento se presenta tol cuol proviene del emisor o odministrodor, sin asumir ningún tipo de

re presentoci ón o ga ro ntía.

"SCRiesgo considera que lo información recibida es suficiente y sotisfoctoria para el correspondiente

anólisis."

"La clasificación expresq uno opinión independiente sobre la capacidad de la entidod clasificada de

qdministror riesgos"

"Lo opinión del Consejo de Clasificación de Riesgo no constituiró uno sugerencia o recomendoción paro
invertir, ni un aval o garantía de Ia emisión; sino un factor complementario a las decisiones de inversión;
pero los miembros del Consejo serón responsables de unq opinión en la que se hoyo comprobodo
deficiencio o mola intención, y estarón sujetos a las soncíones legoles pertinentes"
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Atentamente,

Apoderado Legaf\l Ad mi nistrativo

SCRI ESGC
rat¡ng agency

CC: BANCOVI de R.L.

Bolsa de Valores de
Archivo.

SCRiesgo, S.A. de C.V. "Clasificadora de

ElSalvador, S.A. de C.V.

Oficinas
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www.scflesgo.com Cartago, Costa Rica
l5Oa:] 2552 .5936

Ciudad Panamá, Panamá
isoTi 6674 5956

San Salvador, El Salvador
lso3j 22437419


